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A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virt;ud ~e las d.i:sposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplIcación el mIsmo tratamiento arancelario'
o bien •

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación: al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.0 de la mencionada Orden del 19 de marzo de 1986.

Tercero.-1. Los bienes de equipo Que se importen quedarán
vinculados al destino específico detenninante del beneficio que se

conced~ y su utiliz~ión en fines distintos de los previstos supondrá
la pérdIda automátIca de los beneficios aplicados, siendo exigibles
los· derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
norm.. contenidas en el Reglamento 1535/77, CEE, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a 10 previsto en el apartado.2 del articulo
5.°. de la Orden citada y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación
hayan sido realizados por los servicios de Aduanas- a partir del día
1 de enero de 1986.

Ouinto.-La presente Resolución, sinpeIjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor el mismo día de su fecha.

Madrid, 1I de marzo de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez-Avilés Casco.

Razóa social

lo «Cristalerias El Cid, S. L.» .

2. ~Giralt Laporta, S. A.» _

3. Grupo de Empresas Alvarez, S. A.» _
4. «Industrial Exportadora, S. A.» . _

5. .salud González, s. L» _
6. ~Tacohorma, S. A.» ..

ANEJO UNICO

RELACION DE EMPRESAS

Localización

GAEI de Castilla la Vieja y León.
Burgos _

GAEI de Andalucía. Alcalá de
Guadaira (Sevilla) .

GAEI de Galicia. Cahral-Vigo .
ZPLI de Sagunto. Val! de Uxó

(Castellón de la Plana) _..
PPLI de Elda (Alicante) _
PPLI de Elda (Alicante)_

Actividad

Industria del vidrio.

Fabricación de envases de vidrio hueco.
Fabricación de servicios de .mesa en vitreous China.

Fabricación y comercialización del calzado.
Fabricación de calzado. -
Fahricación de tarugos y horm.. de plástico.

7146 RESOLUCION de 11 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, tÚ! 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a los Dienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su articulo 1.0

, entre otros, el de exploración.
investigación y explotación de yacimientos de hidrocarburos.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector de exploración y
explotación de yacimientos de hidrocarburos, solicitaron de este
Depanamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Energía, del Ministerio de Industria y Energía. ha.emitido los
correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de explora
ción y explotación de yacimientos de hidrocarburos, presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencia,. esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articUlo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de materiales, maquinaria y equi
pos que realicen las Empresas que se citan en el anejo a la presente
Resolución en ejecución de sus respectivos proyectos de explora
ción y ex~lotación de yacimientoS de hidrocarburos, aprobados por
la DlrecClón General de Energla, del Ministerio de Industria y
Energla, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión iota! de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paIses a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según,cl Arancel de
Aduanas español y ~e acuerdo.con las previsiones de adaptación al
Arancel comurutano estahlecIdas en el articulo 37 del acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficio. queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.0 de la mencionada Orden.
. Tercero.-l. Los materiales, maquinaria y equipos Q.ue se
Importen quedaránvincu1ados al destino especifico deternunante
del bene~Clo que se concede y su utilización en fines distintos de
los preVIstos, supondrá la pérdida automática de los beneficios,
siendo exigibles los derechos arancelarios y demás impuestos no
percibidos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
norm.. contemdas en el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales. .

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo
5.0 de la Orden citada y a efectos de afcanzar los ohjetivos
mencionad"" en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
ResolUCión será aplicable a cuantos despachos de importación
hayan sido realizados por los servici"" de Aduan.. a partir del día
I de enero de 1996.

Quinto.-La presente resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «lloletin Oficial del Estado» para general conocimiento
entrará. en vigor el mismo día de su fecha. , '

Madrid, II de marzo de 1987.-El Director genera~ Fernando
Gómez-Avilés Casco. .

ANEJOUNICO

Relación de contratistas y Compañúu de servicios de inYeSligación
y expkilJU:ióll tÚ! hidrocarllur".

1. «Diamant Petróleo, Sociedad Anónima»:
2. «DrilImar, Sociedad Anónima».
3. «Horizon Exploration Services, Lid.».
4. «Resoil, Sociedad Anónima».
5. ~Tratamientos y Servicios Técnicos, Sociedad LimitadaJo.


